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citese a a los demandados mediante tres publicaciones de prensa, cada una de ellas 

en fecha distinta, en uno de los periódicos de amplia circulación en la ciudad de Quito 

y conforme a lo previsto en el Art, 82 ibídem. Cuéntese en esta causa con los Perso- 

neros del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. Inscríbase la demanda en el 
Registro de la Propiedad de este Cantón. Tómese en cuenta el domicilio judicial se- 
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EXTRACTO * 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FARMAENLACE 
HOLDINGS. A. 

La compañía FARMAENLACE HOLDING $. A., se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Secundo del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 02 de Abril de 2014, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC-IRO-DRASD-SAS-14-001604 de 25 de Abril de 

2014. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Ac- 

ciones 800 Valor US$ 1,00. 
7 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA COM- 

PAÑÍA TENDRÍA COMO ACTIVIDAD PRINCIPAL 
LA COMPRA DE ACCIONES O PARTICIPACIONES 
DE OTRAS COMPAÑÍAS, CON LA FINALIDAD 
DE VINCULARLAS Y EJERCER SU CONTROL A 
TRAVÉS DE VÍNCULOS DE PROPIEDAD ACCIO- 
NARIA, GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN, RESPON- 
SABILIDAD CREDITICIA O RESULTADOS Y CON- 
FORMAR ASÍ UN GRUPO EMPRESARIAL...” 

Quito, 25 de Abril de 2014 

Dr. Oswaldo Noboa León 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 
(145370) 

me 

de Participaciones 16 Valor US$ 

  

3.- OBJETO: El objeto de la compañí 

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN 
CIALIZACIÓN AL POR MAYOR Y | 

" PRODUCTOS AGRÍCOLAS..." 

Quito, 23 de Abril de 2014 

Dr. Oswaldo Noboa León 

SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIE 

NOTA: Este extracto deberá public: 

periódico de mayor circulación en € 

principal de la compañía. 
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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LA E 
QUIXIMIES TOURS SOCIEDAD ANONIMA 

La compañía LA BOCANA DE QUIXIM 

SOCIEDAD ANONIMA se constituyó p 

pública otorgada ante el Notario Décimo 

Metropolitano de Quito, el 18/03/2014, 

da por la Superintendencia de Compañía 

Resolución SC-RP-14- 214 

1.- DOMICILIO: Cantón PEDERNALES, | 
MANABL. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Núme 
nes 800 Valor US$ 1,00. a 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: 

ÑÍA TIENE COMO ACTIVIDADES PRIN 
SIGUIENTES: 1) EL DESARROLLO Pi! 

DE ACTIVIDADES TURÍSTICAS, DIRI 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN FOR 
PARA LO CUAL PODRÁ UTILIZAR E 
NAR MEDIOS PROPIOS, PUDIENDO P' 
REALIZAR Y PRESTAR SERVICIOS Y, 
UNA AGENCIA DE VIAJES MAYORI 
NACIONALES Y OPERADORES, EN 
LA LEY, REGLAMENTOS Y LAS AUTO 
PERTINENTES. 

Portoviejo, 22 de Abril de 2014 
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